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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
éste B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de totks clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d< ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración dt 1 BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Electricidad. 

Diputac ión provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia dé León.—Anuncios. 

Admin i s t r ac ión de Propiedades y 
con t r ibuc ión territorial de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Inspección provincial de Veterinaria. 
— Circular. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

liíistración nrovincial 
Gobierno civil ie M wmlmm de león 

ELECTRICIDAD 
Vista la instancia presentada por 

D. José Bécares Prieto, vecino de 
Castrocalbón, propietario de una 
Central enclavada en el río E r i a , tér
mino del citado pueblo, en solicitud 
de que teniendo en t r ami tac ión el 
expediente para la necesaria conce
sión administrativa desde el a ñ o 

1928, Nota-anuncio del BOLETÍN OFI
CIAL n ú m e r o 97 de 28 de A b r i l del 

i citado año , le sean autorizadas unas 
tarifas para el suministro de flúido 
eléctrico al pueblo de Cas t roca lbón . 

Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones eléctricas, some-

no sometida a la vigi lancia de los 
organismos que dependen del Min i s 
terio de Industria y Comercio; que 
precisamente esta función fiscaliza-
dora se ha establecido y se ejerce 
para garant ía y defensa del consu
midor, el cual queda r í a desatendido 
si no se sometiese a estas Empresas 
a la legislación general sobre tarifas; 
que varias disposiciones legales re-t iéndose la Memoria a informe del 

Ayuntamiento de Cast rocalbón, co- ' conocen la existencia de las instala-
mo asimismo a las C á m a r a s de la i clones que no han obtenido la nece-
Propiedad e Industria: j saria concesión, a pesar de lo cual 

Considerando que por no gozar e l ' dan normas respecto a su funciona-
solicitante de concesión administra- miento y explotación; que la aproba
tiva alguna que autorice el funcio- c ión de unas tarifas sólo supone una 
namiento de la Central, no existen regulac ión de la actividad mercanti l 
condiciones limitativas que hayan de la Empresa, sin que pueda enfeu
de tenerse en cuenta respecto a las derse como autor izac ión para apro-
tarifas que puedan aplicarse, por lo | vechar bienes de dominio púb l i co ; 
que no procede el informe de la Je- [ por consiguiente, no hay obs táculo 
fatura de Obras Públ icas : I alguno que se oponga a la legaliza-

Considerando que según ha in-1 ción de las tarifas que hoy vienen 
formado la Abogacía del Estado, | aplicando, sin autor izac ión , las E m -
la no e x i s t e n c i a de conces ión ' presas 0 a ia aproj3aci5n de las mo_ 
administrativa no puede ser mo-1 d i í icaciones de las mismas que se 
tivo suficiente para que la Jefatu
ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distri
buidores, cualquiera que sea la si
tuac ión legal de éstos respecto a los 

que 
soliciten, sin perjuicio del deber de 
la Jefatura de Industria de dar cuen
ta a la de Obras Púb l i ca s de la exis
tencia de aprovechamientos no lega
lizados, a los efectos de dar cumpl i 
miento al a r t ícu lo 3.° del Decreto-ley 
y de 7 de Enero de 1927: 

Considerando que el Ayuntamien-
aprovechamientos h idráu l icos y a to de Cas t roca lbón y la C á m a r a de 
las necesarias concesiones, materia í Industria informan favorablemente 



las tarifas y que la C á m a r a de la 
Propiedad se abstiene de i n íb rmar : 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno C i v i l la reso
lución del expediente, por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
esta provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
C i v i l ha tenido a bien autorizar a 
D. José Bécares Prieto para la i m 
p lan tac ión de la tarifa solicitada s i 
guiente para el pueblo de Castrocal-
bón: 

Tarifa única. - Alumbrado a tanto alzado 
Lámpara de 10 watios.. 1,50 pts. al mes. 

» 25 » ., 2,00 » » » 
» 40 » .. 2,50 » » » 

Condiciones generales de aplica
ción de estas tarifas: 

1.a E n estos precios está incluido 
el impuesto del 17 por 100 para la 
Hacienda. 

E n la ap l icac ión de estas tarifas la 
Empresa deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i 
ficaciones eléctr icas. 

Estas tarifas provisionales quedan 
supeditadas a la resolución que en 
su día recaiga en el expediente que 
se está tramitando para la necesaria 
conces ión administrativa. 

León, 25 de Junio de 1934. 
E l Gobernador, 

Julio Garda Braga 

SECCIÓN AGRONÓMICA 
A propuesta de la Jefatura de la 

Sección Agronómica de esta provin
cia y por no haber remitido el esta-
tado de superficie sembrada por 
cultivos en 1.° de Mayo, cuyos plazos 
concedidos expiraron en 23 del pa
sado Junio, estimo esta demora en 
negligencia por parte de los Alcaldes 
y he dispuesto sancionarles con una 
multa de 25 pesetas a cada uno de 
los morosos pue figuran en la rela
ción adjunta, sin perjuicio de que 
remitan los datos pedidos con toda 
urgencia. 

León, 2 de Jul io de 1934. 
E l Gobernador civil interino, 

Anesio García 

R e l a c i ó n q u e s e c i ta 
Señores Alcaldes, Presidentes de las 

Juntas de Informaciones Agríco
las de. 
Benavides. 
Bercianos del Real Camino. 
Castrillo de Cabrera. 

Castro tierra. 
L a Bañeza. 
Mansil la de las Muías. 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros. 
Oencia. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Rodiezmo. 
San Andrés del Rabanedo 
Santa Colomba de Curueño . 
Trabadelo. 
V a l verde de la Virgen. 
Valdesamario. 
Valdepolo. 
Val lec i l lo . 
Valderas. 
Vi l labraz . 

OíputaM prowial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

A N U N C I O S 
Acordada en sesión de ayer la 

ad jud icac ión definitiva de la subas
ta del camino vecinal de Vitorcos, 
por Brazuelo a la carretera de M a - l 
dr id a L a Coruña , hecha a favor de 
D. Isaías Alonso Vi l l a r ino , vecino 
de V a l de San Lorenzo, se pone en 
conocimiento de este señor, la ob l i 
gación en que se halla de presentar 
en estas oficinas, en el plazo de diez 
días, el documento de haber consti
tuido la fianza definitiva. 

León, a 27 de Junio de 1934.—El 
Presidente, Pedro F . Llamazares.— 
E l Secretario, José Peláez. 

o 

o o 

Habiendo acordado la Comis ión 
Gestora sacar a concurso el suminis
tro de varios ar t ículos con destino a 
la Residencia Provinc ia l de Niños 
de León, se hace púb l ico por medio 
de este anuncio, en cumplimiento de 
lo que dispone en ar t ículo 26 del Re
glamento de 2 de Jul io de 1924, a fin 
de que durante el plazo de cinco d ías 
hábi les , contados a partir del siguien
te a la pub l i cac ión de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones 
contra dicho intento de concurso. 

León, 2 de Ju l io de 1934.—El Pre
sidente, Pedro F . Llamazares. 

o o 
Habiendo acordado la Comisión 

gestora sacar a públ ica subasta las 
obras de cons t rucc ión del camino 
vecinal de Benllera a la carretera de 
León a Coboalles, se hace púb l ico 

por medio de este anuncio, en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 2(j del Reglamento de 2 de Ju 
lio de 1923, a fin de que durante el 
plazo de cinco días hábi les , conta
dos a partir del siguiente a la publ i 
cación de este anuncio, se puedan 
presentar reclamaciones contra este 
intento de subasta. 

León, 28 de Junio de 1934.—El 
Presidente, Pedro F . Llamazares. 

Habiendo solicitado el contratista 
del camino vecinal de Santa Crist ina 
de Valmadrigal a la carretera de 
Adanero a Gijón, la devoluc ión de la 
fianza depositada para responder de 
la ejecución de esta obra, la Co
mis ión gestora acordó , en cumpl i 
miento de la Real orden de 13 de 
Agosto de 1910, en re lac ión con el 
a r t ícu lo 65 del pliego de condicio
nes generales para la con t ra tac ión 
de obras púb l i cas de 13 de Marzo de 
1903 y Real orden de 9 de Marzo de 
1909, hacerlo públ ico para que los 
que se crean con derecho para hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D. Francisco Delgado, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y d e m á s que de las obras se 
pudieran derivar, lo hagan ante el 
Juzgado del t é r m i n o en que radican, 
en un plazo de veinte días , o ante 
los Organismos competentes, debien
do el Alcalde del mismo interesar 
de aquél los la entrega de certifica
ción acreditativa de las reclamacio
nes presentadas, cuya certif icación 
remi t i rán a esta Dipu tac ión dentro 
del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente a la publ ica
ción de este anuncio. 

León, 28 de Junio de 1934.—El 
Presidente, Pedro F . Llamazares.— 
E l Secretario, José Peláez. 

L a Comisión Gestora, en sesión de 
26 del corriente, aco rdó aprobar las 
siguientes Bases para conces ión por 
la Dipu tac ión de subvenciones a los 
Ayuntamientos de la provincia para 
obras de carác te r sanitario que eje
cuten: 

1.a Se en tenderá por obras de ca
rác ter sanitario las comprendidas en 
el apartado a) del ar t ículo 128 del 
Estatuto provincia l y d e m á s aná lo 
gas, a juicio del Inspector provincial 
de Sanidad. 
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2. a No será conccdidii subvención 
alguna a los Ayuntamientos deudo
res por cualquier concepto a los Fon
dos provinciales, siendo requisito 
previo oara solicitar la subvención 
demostrar que se halla al corriente 
de sus pagos. 

3. a Con arreglo al a r t ícu lo 9.° del 
Reglamento de obras y servicios mu
nicipales de 14 de Jul io de 1934, los 
proyectos y presupuestos es tarán re
dactados por los técnicos municipa
les o facultativos nombrados para 
dicho objeto, o un maestro de obras, 
si no excediese en su importe de 
5.000 pesetas. 

4. a Para la formación de proyec
to y presupuesto respectivos en su 
caso, podrán los Ayuntamientos y 
Juntas vecinales solicitar de la D ipu 
tación la prestación de los servicios 
facultativos en la forma y t é rminos 
a que alude el n ú m e r o 20 del ar t ícu
lo 93 del Reglamento de Funciona
rios vigente y de rég imen interior de 
la Corporac ión . 

5. a Con las instancias solicitando 
la conces ión de subvenciones, que 
deberán ser dirigidas al señor Presi
dente de la Diputac ión , en papel de 
1,50 pesetas más un timbre provin
cial de una peseta, y presentadas en 
la Secretar ía dentro del plazo de 
30 días naturales, a contar desde la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, se a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

1. ° Certificación del acuerdo en 
que el Ayuntamiento o Junta veci
nal hubiera dispuesto la real ización 
de las obras y solicitar la subasta. 

2. ° Certificación de lo consignado 
para obras sanitarias en el presu
puesto corriente. 

3. ° Certificación, en su caso, de 
anál is is de las aguas expedida por 
un Laboratorio oficial, así como del 
aforo de la fuente y n ú m e r o de ha-
bitantep. 

4. ° Certificación expresiva del to
tal de ingresos y gastos del presu
puesto munic ipa l vigente, o de la 
Entidad local que solicita la subven
ción. 

E n el caso de que lo solicitado ex
ceda de la cons ignac ión anual de la 
Diputac ión , se establecerá el orden 
de prelación en la siguiente forma: 

1. ° Carácter urgente de las obras, 
según informe de la Inspección pro
vincial de Sanidad. 

2. " Dentro de la cuan t í a de las 
mismas, la de menor coste. 

3.° Aquellos pueblos que se ha
yan hecho merecedores a ello por su 
excelente s i tuación económica y bue
nas relaciones con la Dipu tac ión . 

6. a Las subvenciones se h a r á n 
electivas previas certificaciones de 
las obras realizadas, por personal fa
cultativo o en la forma que en casos 
excepcionales y por el pequeño coste 
de las obras acuerde la Comisión. 

7. a L a Diputac ión se reserva el 
derecho de intervenir y fiscalizar las 
obras por med iac ión de sus técnicos, 
siendo de cuenta de los Ayuntamien
tos el abono de las dietas y gastos de 
locomoción carrespondientes a los 
mismos. 

L o que por acuerdo de la Comi 
sión se hace públ ico para general 
conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1934.-E1 Pre
sidente, Pedro F . Llamazares. 

lelatura ¡te Iras 
de la provlntia te León 
A N U N C I O S D E S U B A S T A 

Proyecto con cargo a las bajas de los 
del plan general 

Hasta las trece horas del día 21 
de Junio actual, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Palencia, Va l l a -
dolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas hábi les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de explanac ión y firme de 
los k i lómet ros 20, 27, 28 y 30 de 
la carretera de León a Caboalles, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
50.061,80 pesetas distribuidas para las 
certificaciones en dos anualidades, 
una que se a b o n a r á en el año 1934, 
que importa 8.343,66 pesetas, y otra 
que se a b o n a r á en el a ñ o 1935, que 
asciende a 41.718,14 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 1.501 
pesetas con 86 cént imos . 

L a subasta se verificará en la Jeta-
tura de Obras púb l icas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 28 de Ju l io de 
1934, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
r án de manifiesto en esta Jefatura 

en los d ías y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumpliento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente d ía con fecha 7, con l a 
ac la rac ión hecha porlaRealorden de 
la Presidencia del Consejo de Min i s 
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuesto 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras p ú b l i c a s 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos; y 
desechándose desde luego, las que a l 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten cOn tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la propos ic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n i n g ú n momento el 
subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reintegro tenga, de sechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras o a l 
guno de estos siquiera, sea inferior a 
los aprobados para esta provincia y 
publicados en el BOLETÍN OFICIAL 
del d ía 31 de Agosto de 1929 n ú m e r o 
198, que t a m b i é n estará en esta Jefa
tura a disposición de los interesados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 3 de Ju l io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N.0 576.-46,15 pts. 
o 

o o 

Hasta las trece horas del día 21 de 
Ju l io de 1934, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en la de las provincias de Oviedo, 



Santander, Falencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de reparac ión del firme 
y riego superficial de a l q u i t r á n y 
emuls ión asfáltica en los k i lómet ros 
20,345 al 24 de la carretera de 
Sáhágún a Valencia de Don Juan, 
cu3'o presupuesto asciende en total 
a 50,051,21 pesetas, distribuidas para 
las certificaciones en dos anualida
des, una que se a b o n a r á en el a ñ o 
1934 que importa 8.355, pesetas, y 
otra que se a b o n a r á en el año 1935 
que asciende a 41.696,12 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de las 
obras de seis meses, a contar de su 
comienzo, siendo la fianza provisio
nal de 1.501,54 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l icas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m e r o 27, el día 28 de Ju l io de 
1934, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la propos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del s i 
guiente d ía con fecha 7, con la acla
ración hecha por la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
núm. 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e sen t a r án en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra, del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas de la provin
cia, constituyendo ambos documen
tos un todo único ; no admi t i éndose 
por consiguiente por el oficial encar
gado de recibirlas, las que al presen
tarse no consten de los dos referidos 
documentos, y desechándose , desde 
luego, las que al abrirlas en el acto 
de la subasta no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva consi 
go e! que una vez entregada la propo 
sición al oficial encargado de recibir 

la lío se pueda ya admitir en n ingún 
momento el subsanar la deflciehoia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posición en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi l ia
res que se necesiten emplear en las 
obras o alguno de estos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICIAL del día 31 de Agosto de 1929 
n ú m e r o 198, que t a m b i é n estará en 
esta Jefatura a disposic ión de los i n 
teresados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 3 de Ju l io de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

N.0 577.-43,65 pts. 
o 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras reparac ión de 
de los k i lómetros 286 al 288 de la ca
rretera de Madr id a L a Coruña , he 
he acordado en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec l amac ión contra el contratista 
D. Zacar ías de Dios, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado munic ipa l 
del t é rmino en que radican, que es 
el de P ó p e m e l o s del P á r a m o , en un 
plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é rmino interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
debe rán remitir a la Jefatura de 
Obras Púb l icas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Junio de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Habiéndose ordenado por la D i 
rección general de Caminos la i n 
coación del expediente de l iberac ión 
de la fianza relativa a las obras cons
truidas del trozo 3.° de la carretera 
de Valderas a la de Madr id a L a Co
ruña , he acordado, en cumplimiento 
de dicha orden, hacerlo púb l ico para 
que los que se crean perjudicados o 
en el deber de hacer alguna recla

m a c i ó n contra el contratista 1). Luis 
Carr i l lo por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los té rmi
nos en que radican, que son de 
L a Antigua y Vi l laquej ida , en un 
plazo de treinta días, debiendo 
los Alcaldes de dichos t é rminos i n 
teresar de aquellas autoridades la 
entrega de las reclamaciones presen
tadas, que d e b e r á n remitir a las Je
faturas de Obras Púb l i ca s en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la i n 
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León 2 de Jul io de 1934.—El Inge
niero Jefe, Manuel Lanzón . 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Lorenzo Pob lac ión 
F e r n á n d e z , que solicitó la indispen
sable conces ión para transformar en 
eléctr ica la energía h id ráu l i ca del 
molino denominado de «San Cipr ia 
no», enclavado en el t é rmino de San 

| Cipr iano de Rueda, Ayuntamiento 
' de Cubil las de Rueda, de su propie
dad, para proporcionar alumbrado y 
fuerza motriz a' San Cipr iano de 
Rueda, Sahechores, Vi l lah ib iera , C u -
billas de Rueda, Nava, Valdealcón» 
Quintana del Monte, Valdepolo y 
Vi l l amiza r . 

Resultando que: 1.° E n 22 de No
viembre de 1929 se otorgó a D. L o 
renzo Pob lac ión F e r n á n d e z la con
cesión para el fin referido; con arre
glo a su condic ión 7.a, las obras de
bieron empezar dentro del plazo de 
tres (3) meses, y terminar dentro del 
de un (1) año , contados ambos a 
partir de la fecha de notificación de 
la conces ión al concesionario, la que 
tuvo lugar en dicha misma fecha; 
según su cond ic ión 8.a debió dar 
cuenta a esta Jefatura del principio 
y fin de las obras de la referida con
cesión, las que no p o d r á n ser puestas 
en explotac ión hasta que debida-
menle reconocidas por esta Jefatura 
no sea autorizado para ello; y precep
t u á n d o s e en su cond ic ión 15 que 
c a d u c a r á la conces ión por incum
plimiento por parte del interesado 
de cualquiera de sus condiciones. 
2 ° Transcurrido con gran exceso el 
plazo fijado por la condic ión 7.a para 
dar pr incipio y terminar las obras» 
esto no ha sido comunicado por el 
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concesionario á e á t a Jéfátura , como 
ordena la condic ión 8.a, 3,° Sin cum
pli r lo anterior, en expediente incoa
do ante la Jefatura de Industria de 
León se afirma por D.a Felisa Pobla
ción Pérez, viuda de D. Lorenzo Po
b lac ión , « q u e suministra energía 
para alumbrado y fuerza de los pue
blos» que comprende la referida 
concesión. 

Considerando que: 1.° Está proba
do el incumplimiento por parte del 
concesionario de lo que le obligan 
las condiciones 7.a y 8.a de su conce
sión, puesto que dejó, transcurridos 
los plazos que para empezar y ter
minar las obras fija la condic ión 7.a, 
sin dar cuenta del pr incipio y fin de 
las obras a esta Jefatura, como le 
obliga la cond ic ión 8.a, por lo que 
está la conces ión incursa en lo que 
precep túa su cond ic ión 15. 2.° Pro
bado por confesión de la hoy al pa
recer propietaria de la referida cen
tral, que sin previo reconocimiento 
por esta Jefatura y sin tener la i n 
dispensable au tor izac ión para ello, 
están funcionando las obras de esta 
concesión desde el momento en que 
«suminis t ra energía para alumbrado 
y fuerza de los pueblos» que ella 
comprende, con lo que nuevamente 
está la concesión incursa en lo que 
preceptúa su condic ión 15. 

Considerando que no solicitada 
siquiera la transferencia de esta con
cesión, la Admin i s t r ac ión debe con
siderar y considera como ún ico con
cesionario a D. Lorenzo Pob lac ión 
F e r n á n d e z a todos los efectos que 
procedan, mientras no sea aprobada 
dicha transferencia, previa la opor
tuna solicitud a la que se a c o m p a ñ e 
prueba de que la t r ansmis ión de do^ 
minio ha tenido lugar, demos t r án 
dose esto con la presen tac ión de la 
correspondiente escritura notarial, la 
que deberá llenar todos los requisi
tos de forma, fondo y fiscales con 
relación a la Hacienda públ ica , que 
ordenan todas las disposiciones v i - ; 
gentes sobre la materia. ; 

Vistos: L a Ley de 20 de Mayo 
de 1932 (Gaceta del 21), y el Decreto 
de la Presidencia del Consejo de M i 
nistros de 18 de Marzo de 1933 (Ga
ceta del 21). 

He acordado: 
l-0 Declarar incursos en caduci

dad la anteriormente detallada con-
c ^ i ó n otorgada a D. Lorenzo Pobla
ción F e r n á n d e z en 22 de Noviembre 

de 1929, empezándose a incoar expe
diente para la declaración legal de 
la misma en el que p o d r á n perso
narse todos los que se crean intere
sados, haciendo las observaciones, 
reclamaciones o peticiones que esti
men oportunas, dentro del plazo de 
sesenta (60) días hábi les , plazo que 
empezará a contarse a partir de la 
pub l i cac ión de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

2.° Para poder admitirse cual
quier observación, r ec l amac ión o 
pet ic ión hecha en nombre del ún ico 
concesionario para la Adminis t ra
ción, D. Lorenzo Pob lac ión F e r n á n 
dez, es indispensable que venga 
a c o m p a ñ a d a de la pet ic ión de la 
ap robac ión de la transferencia a fa
vor del causa-habiente, de la referi
da concesión, pet ición que se deberá 
a c o m p a ñ a r de cuantos documentos, 
escrituras notariales, etc., que prue
ben plenamente en derecho que la 
t r ansmis ión de dominio de la conce
sión en cuest ión ha tenido lugar, 
los que deberán llenar todos los 
requisitos de forma, fondo y fisca
les con relación a la Hacienda Pú 
bl ica, que ordenan todas las dispo
siciones vigentes que les sean aplica
bles, a d e m á s de venir debidamente 
reintegrados con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre del Estado. 

León, 29 de Junio de 1934.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

León, 2 de Jul io de 1934.—El A d 
ministrador de Propiedades y Con
t r ibución Terri torial: P. S., Félix 
Diez Canseco. 

AiffliníslraGlón is p r o p l e M s y 
conirílmción leíníoríal áe k 

Drovincia m León 
Impuesto del 10 por 100 de Pesas y 

Medidas y 20 por 100 de Propios 
Impuesto a los Ayuntamientos de 

la provincia la obl igación que tienen 
de remitir a esta Admin i s t r ac ión du
rante el mes de Julio, las certifica
ciones por los conceptos expresados, 
correspondientes al segundo trimes
tre del a ñ o actual, una por cada con
cepto debidamente reintegradas, con
forme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
17 del Reglamento de 10 de Agosto 
de 1893, advi r t iéndoles que si no re
mitieran los indicados servicios en 
dicho plazo, se les i m p o n d r á n pre
via c o m u n i c a c i ó n las responsabili
dades que señala el caso 25 del ar
t ículo 6.° del vigente reglamento or
gánico y el ú l t imo párrafo del ar t ícu
lo 29 del del impuesto. 

m m 
de M U M m é León 

Ilectiflcacióm del Censo electora! 
de m u 

ALTERACIONES HABIDAS EN LAS 
SECCIONES ELECTORALES 

Rectificado el Censo electoral en 
el año en curso, y una vez remitidos 
a la Imprenta provincial , para su 
confección, las listas definitivas de 
electores, generales y adicionales de 
toda la provincia, se advierte para 
general conocimiento que las altera
ciones que se han producido en las 
Secciones electorales por exceder a l 
gunas de ellas o no llegar las de un 
distrito a 600 electores, son las que 
a con t inuac ión se expresan: 

A Ibares de la Ribera 
E n el primer distrito se forma una 

2.a sección constituida por las enti
dades Fon fría, Matavenero y P o i -
bueno. 

Arganza 
L a entidad San Miguel pasa de la 

1.a a la 2.a sección deí distrito único . 
Arman ia 

Se segregan las calles de la Fuen
te, Tendales, Cuesta y Fábr i ca de H a 
rinas, de la sección 1.a pasando a 
la 2.a 

As torga 
Por exceder de 600 electores cada 

una de las tres secciones del primer 
distrito, se constituye una 4.a sección, 
hac iéndose una nueva d is t r ibcc ión 
de los electores de este distrito, en 
las cuatro secciones. 

E n el segundo distrito se hace una 
nueva d is t r ibuc ión de las cuatro sec
ciones, por exceder dos de ellas de 
los 600 electores. 

Bembibre 
Las dos secciones de que consta

ba el primer distrito se aumentan en 
una, por exceder aquellas de 600 
electores. 

Cacabelos 
E n el primer distrito se segregan 

de la 1.a sección los pueblos de Pie-
ros y Arborbuena, constituyendo la 
sección 3." de aquél . 



CaiTaeedelo 
Se segregan varios electores del 

pueblo de Villadepalos, que consti
tuyen la sección 1.a del distrito 2.°, 
i nco rpo rándo los a la sección 2.a del 
mismo. 

Carrocera 
E n el distrito ún ico se constituye 

una 2.a sección formada por los pue
blos de Viñayo, Otero de las Dueñas 
y Piedrasecha. 

Cebrones del Rio 
E n el distrito ún ico se constituye 

una 2.a sección formada por los elec
tores del pueblo de San Mart ín de 
Torres. 

Izagre 
E n el distrito ún ico se constituye 

una 2.a sección formada por los elec
tores del pueblo de Alvires. 

León 
E n el primer distrito pasan las ca

lles de Santa Marina y Convento de 
la sección 3.a a la 4.a 

E n el distrito 6.° se crea una sec
ción más, por exceder las 2.a, 3.a y 4.a 
existentes de los 600 electores, distri
buyéndose entre la 2.a, 3.a, 4.a y 5.a 
los electores que formaban aquél las . 

Laci l lo 
Se agregan varios electores del 

pueblo de F i l i e l , de la 1.a sección a 
la sección 2.a del distrito ún ico . 

Matanza 
E n el distrito ún ico se constituye 

una 2.a sección, lormada por los pue
blos Valdespino, Cerón y Zalamil las . 

Muñas de Paredes 
E n el distrito 2.° se constituye una 

sección 2.a formada por los pueblos 
Vegapujín y Fasgar. 

Pola de Cordón (La) 
Se segregan electores del pueblo 

de L a Pola de Cordón , de la sección 
1. a del primer distrito, pasando a la 
sección 2.a del mismo. 

Ponferrada 
E n el primer distrito, sección 1.a, 

se segregan los electores que habitan 
en los n ú m e r o s impares de la calle 
de Antonio González, pasando a la 
2. a del mismo distrito. 

Riaño 
E l pueblo de Anciles pasa de la 

sección 1.a a la 2.a del distrito ún ico . 
Robla (La) 

E l pueblo de Alcedo pasa de la 
sección 1.a a la 2.a del mismo. 

Sabero 
Se segregan electores del pueblo 

de Saelices de la primera sección, 
agregándolos a la 2.a del distrito 
vínico. 

San Cristóbal de la Polantera 
E l pueblo de San R o m á n pasa do 

la sección 1.a a la 2.a del distrito 
ún ico . 

Santa Elena de Jamuz 
E l distrito 2.° se divide en dos sec

ciones, d i s t r ibuyéndose en ellas las 
ca'les del pueblo de J iménez de 
Jamuz, 

Tarda 
Se agregan electores del pueblo de 

Palazuelo, de la 1.a sección a la 2.a 
del distrito ún ico . 

Valdelugueros 
E n el distrito ún ico se constituye 

una 2.a sección, formada por los 
pueblos de ArinterO, To l ib i a de Aba
jo y To l ib i a de Arr iba . 

Vecilla (La) 
E n el distrito ún ico se constituye 

una sección 2.a, formada por los pue
blos de L a C á n d a n a y Sopeña. 

Villablino 
E n el primer distrito se segrega de 

la sección 2.a, el pueblo de Caboalles 
de Arr iba , el que const i tu i rá la sec
ción 5.a del mismo. 

E n el distrito 2.° se segrega de la 
sección 1.a el pueblo de Robles que 
se agrega a la 2.a 

Villaqaejida 
E n el distrito ún ico se forma una 

sección 2.a, d i s t r ibuyéndose en am
bas los electores del pueblo de V i l l a -
quejida. 

Villarejo de Orbigo 
E n el distrito 2.° se segregan de la 

1.a sección el Barr io de Vevecia y 
Avenida de Pío Cela, que pasan a la 
sección 2.a de aquel. 

Villaverde de Arcayos 
Se refunden en una sola las dos 

secciones de este Ayuntamiento, por 
no llegar la suma de los electores de 
ambas de 600 electores. 

o 

o o 

L o que se participa para general 
conocimiento, siendo de advertir que 
en los Ayuntamientos no referidos 
anteriormente no ha habido alte
rac ión . 

León, 3 de Jul io de 1934 — E l Jefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

M I N A S 

A N U N C I O S 

Don Gregorio Barrientes Pérez, In
geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Rogelio 

López Boto, mayor de edad y vecino 
de Ponferrada, como Director geren
te de la Sociedad Antracitas de Bra-
ñuelas , domici l iada en Ponferrada, 
explotadora de las minas de San t ibá-
ñez del Monte, ha presentado en el 
Gobierno C i v i l una instancia sol ici
tando autor izac ión para establecer 
en condiciones legales un depósi to 
superficial para almacenar la canti
dad de doce cajas de 25 kilogramos 
cada una de dinamita o explosivos 
equivalentes; a esta solicitud acom
paña por duplicado memoria y pla
nos donde se s i túan, los accidentes 
del terreno, edificios y caminos en 
300 metros a la redonda del lugar 
del polvorín, Por el personal técnico 
de este Distrito Minero se ha girado 
una visita, informando que no existe 
n i n g ú n motivo para denegar lo soli
citado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de Ex
plosivos de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico para que las per
sonas que se crean perjudicadas pue
dan presentar sus reclamaciones en 
el Gobierno C i v i l de la provincia en 
el t é rmino de veinte días, a partir de 
la fecha del BOLETÍN en que aparez
ca este anuncio. 

León, 3 de Jul io de 1934.—Grego
rio Barrientos. 

Hago saber: Que por D. Rogelio 
López Boto, mayor de edad y vecino 
de Ponferrada, como Director geren
te de la Sociedad Antracitas de Bra -
ñuelas , domici l iada en Ponferrada, 
explotadora dé las minas de A l m a -
garinos, ha presentado en el Gobier
no C i v i l una instancia solicitando 
autor izac ión para establecer en con
diciones legales un depósi to subte
r r áneo para almacenar la cantidad 
de doce cajas de 25 kilogramos cada 
una de dinamina o explosivos equi
valentes; a esta solicitud a c o m p a ñ a 
por duplicado memoria y planos 
donde se s i túan , los accidentes del 
terreno, edificios y caminos en 300 
metros a la redonda del lugar del 
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polvorín. Por el personal técnico de 
este Distrito Minero se ha girado una 
visita, informando que no existe n in
gún motivo para denegar lo sol ici
tado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de Ex 
plosivos de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico para que las per
sonas que se crean perjudicadas pue
dan presentar sus reclamaciones en 
el Gobierno C iv i l de la provincia en 
el t é r m i n o de veinte días, a partir de 
la fecha del BOLETÍN en que aparez
ca este anuncio. 

León, 3 de Jul io de 1934 
rio Barrientos. 

Grego-

Impenn Provincial Veterinaria 
de Lem 

Lucha contra las enfermedades 
infecto contagiosas 

CIRCULAR NÚM. 15 
E l desarrollo que ú l t i m a m e n t e han 

alcanzado en algunas regiones las 
enfermedades epizoóticas han deci
dido a la Dirección General de Ga
nadería , a emprender una c a m p a ñ a 
eficaz entre las mismas, a cuyo fin 
ha resuelto proporcionar gratuita
mente los elementos necesarios: sue
ros, vacunas, etc., a las entidades 
asociaciones pecuarias y ganaderos 
modestos que lo soliciten del expre
sado Centro. 

A tal fin, y como normas que han 
de tenerse en cuenta al formular las 
peticiones, se obse rvarán las siguien 
tes reglas. 

1. a Las peticiones, tanto ind iv i 
duales como colectivas, se tramita 
rán por las Juntas locales de Fomen
to pecuaria, expresando la entidad, 
ganadero o ganaderos que solicitan 
los productos, clase de éstos, especie 
y n ú m e r o de los animales que de
sean vacunar. 

2. a Las referidas instancias se rán 
informadas por los Inspectores mu
nicipales veterinarios, en las que ex
presarán la conveniencia y oportu
nidad de aplicar los productos, sien
do enviadas a esta Inspección pro
vincial Veterinaria, la que a su vez, 
con las observaciones que estime 
pertinentes, las remi t i rá a la Direc
ción general de Ganader ía , con toda 
Urgencia, para su inmediata reso
lución. 

3." La apl icación de los produc
ios será hecha por los Inspectores 
municipales respectivos; practicada 
la vacunac ión , estos d a r á n cuenta 
inmediatamente a esta Inspección 
del n ú m e r o de reses tratadas y re
sultados obtenidos, aplicando a la 
vez las medidas que determina el v i 
gente Reglamento de Epizootias para 
estos casos concretos. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 2 de Jul io de 1934.—El Ins
pector provincial . P r imo Poyatos. 

Admlnistraclo» de iosilcli 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, penden autos de juic io eje
cutivo a instancia del Procurador 
D. Serafín Largo, en nombre de don 
G e r m á n Alonso Barrientos, vecino 
de esta ciudad, contra D. Enrique 
L a u r í n Rozas., de la misma vecindad, 
que se encuentra declarado en re 
beldía , en r ec l amac ión de 18.034,40 
pesetas, y en los cuales, y por provi 
cencía del día de hoy, se ha acorda 
do sacar a púb l ica subasta por p r i 
mera vez, t é rmino de veinte días, por 
el precio en que ha sido tasada, la 
siguiente par t i c ipac ión embargada al 
ejecutado: 

L a parte que le corresponde de ías 
cinco octavas partes, que pertene 
cían a su finada madre, y que por 
fallecimiento de ésta corresponden a 
los tres herederos, sa l ido uno de 
ellos el ejecutado, en la casa sita en 
esta ciudad, l lamada Paraje de Sierra 
del Agua, que consta de una casa 
seña lada con el n ú m e r o 21, de la 
calle de este nombre, l lamada hoy 
Avenida de Castro Girona, toda com 
puesta de planta baja, piso pr inc ipa l 
y segundo, y que en u n i ó n de una 
edificación que estuvo destinada a 
taller mecán ico , ocupa doscientas 
cincuenta metros cuadrados; una 
faja de terreno que sirve de entrada 

l a la finca desde el Paseo de P á p a l a 
¡gu inda al molino titulado de la Sie 

rra del Agua, que forma parte de la 
edificación correspondiente a dicha 
casa, y cuya faja tiene una extensión 
de 147 metros cuadrados; al Poniente 
de la finca o casa y edificación, una 

orc ión de terreno con la superficie 
de 439 metros cuadrados; un edificio 
nclavado en el anterior terreno 

construido sobre un área de 81 me
ros cuadrados, que estuvo destinado 
i Fáb r i ca de Cerveza, y un terreno 

cultivado al Oriente de la casa y ta
ller, que tiene de cabida 1.568 metros 
metros cuadrados, ocupando por 
tanto toda la finca una superficie de 
dos m i l cuatrocientos cuatro metros 
cuadrados, lindante todo: al Oriente, 
con trozo de te r reño de D. Gaspar 
Santos Alonso, de esta vecindad, y 
corral de la casa del mismo, y tam-
bié con la calle del Burgo Nuevo; al 
Mediodía, prado de D. Fernando 
Alvarez Miranda; Poniente, vía pú-
bl i ca o Paseo de Papalaguinda y 
porc ión de terreno del Ayuntamiento 
de esta ciudad, comprendido entre 
los arcos de piedra que l imitan la 
finca y el puente l lamado de Papa
laguinda, y al Norte, con la casa n ú 
mero 10 de la calle de Sierra del 
Agua, perteneciente a D.a Mercedes 
Alvarez Blanco, y a d e m á s huerta de 
Agustín Alfageme y D. Maximino y 
D. Ignacio González. 

A l ejecutado D. Enrique L a u r í n 
se le adjudicaron por muerte de su 
madre de las cinco octavas partes 
de la casa descrita, que const i tuía el 
caudal relicto, la suma de siete m i l 
ochocientas treinta y siete pesetas, 
de las treinta y tres m i l setecientas 
cincuenta en que se tasaron dichas 
cinco octavas partes, y por tanto tal 
par t ic ipac ión , que es la que se su
basta, y que ha sido tasada pericial 
mente en diez mi l pesetas, precio 
del remate. 

L a subasta se ce lebra rá en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 8 
de Agosto p róx imo , y hora de las 
once, adv i r t i éndose a los licitado-
res: que para tomar parte en ella 
d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, nna 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de la 
pa r t i c ipac ión objeto del remate; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión; que podrá hacerse el re
mate a cal idad de ceder a un tercero; 
que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lación, y que las cargas 
o g r avámenes anteriores y los prefe
rentes al crédi to del actor, si los hu
biere, c o n t i n u a r á n subsistentes, en-
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tendiéndose que el rematante los 
acei)la y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a extinción el precio del re
ñíale. 

Dado en León, a veintinueve de 
Junio de miLsapvecientos treinta y 

i(> Iglesias.—El Secre-
'Valent ín Fe rnández . 

N.0 571.-58,15 ptas. 

fprimera instancia de Va
de Don Juan 

Don Jos i^María de Mesa Fe rnández , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos incidentales de po
breza a instancia de D.a Petra Fer
nández Barbero contra D . Angel A l -
muzara Valdés, en los que se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Encabezamiento.—Sentencia.—En 
la v i l la de Valencia de Don Juan, a 
ocho de Junio de m i l novecientos 
treinta y cuatro. E l Sr. D. José María 
de Mesa Fe rnández , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, 
ha visto los presentes autos inciden
tales de pobreza seguidos a instan
cia de D.a Petra F e r n á n d e z Barbero, 
mayor de edad, viuda, dedicada a 
sus ocupaciones y vecina de V i l l a -
m a ñ á n , contra D. Angel Almuzara 
Valdés, mayor de edad y de la mis
ma vecindad, sobre que se le declare 
pobre para litigar con éste sobre i n 
demnizac ión de d a ñ o s y perjuicios, 
habiendo sido parte el señor Aboga
do del Estado y ha l l ándose represen
tada la demandante por el Procura
dor D . Pedro Sáenz de Miera Alonso 
y defendida por el Letrado D. Isaac 
García Garrido. 

Parte dispositiva.—Fallo.—Que de
bo declarar y declaro pobre en sen
tido legal y con derecho a disfrutar 
de los beneficios que la Ley concede 
a los de su clase a D.a Petra F e r n á n 
dez Barbero, vecina de Vi l l amañán , 
para promover pleito sobre reclama
ción de i ndemnizac ión de daños y 
perjuicios contra D. Angel Almuzara 
Valdés, así como para cuantos inc i 
dentes que con motivo del mismo se 
susciten. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
h a r á saber al demandado por medí 
de edictos, que se p u b l i c a r á n en 
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la parle actora no opta por que se le 
notifique personalmente, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—José María de Mesa. 

Publ icada en el mismo día por el 
señor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia públ ica . 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado rebelde, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente en V a 
lencia de Don Juan, a diecinueve de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
cuatro .—José María de Mesa.—El 
Secretario, Licenciado José Santiago. 

Juzgado municipal de Corbillos de 
los Oteros 

Don Pascual Roldán Nava, Juez mu
nicipal de Corbil los de los Oteros. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de ju ic io verbal c i v i l se
guido en este Juzgado a instancia de 
D. Eleuterio C a c h á n Tabares, veci
no de San Justo de los Oteros, con
tra D. Roque C a c h á n González, de 
la misma vecindad, hoy en ignora (te 
paradero, en r ec l amac ión de cien 
pesetas, m á s las costas y gastos del 
procedimiento, se saca a públ ica su
basta, tomo de la propiedad del Ro
que Cachán , la finca urbana si
guiente: 

Una casa-solar en el pueblo de San 
fusto de los Oteros, de este t é r m i n o 
munic ipa l , en la calle Real, que l i n 
da: derecha entrando, con pajar de 
Eleuterio Cachán ; izquierda, tierras 
l ab ran t í a s del mismo Eleuterio, y es
palda, casa del referido Eleuterio 
C a c h á n Tabares, tasada en quinien
tas pesetas, 

L a subasta t end rá lugár en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinticinco de Ju l io p róx imo y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , adv i r t i én
dose que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación, y que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n los l i c i - ciones. Compra y venta de fincas, 
tadores consignar el 10 por 100 de su Honorarios módicos . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Anuncio para el concurso de adjudica
ción de la Agencia de surtidores de ga
solina propiedad de C. A. M . P. S. A. 

SURTIDORES DE GASOLINA 

L a C o m p a ñ í a Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A. , saca 
a concurso la Agencia para la ad
min is t rac ión del surtidor de gasoli
na que a con t inuac ión se relaciona, 
emplazado en el punto que t a m b i é n 
se indica, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifies
to y a disposición de los concur
santes, en la Agencia Comercial de 
C A M P S A , en León, con oficinas en 
Alfonso V, n ú m . 3, todos los d ías la
borables, de diez a doce de la m a ñ a 
na, hasta el 21 de Jul io actual, en 
que q u e d a r á cerrada la admis ión de 
proposiones. 

N ú m e r o (Je referencia: 1.514. 
| Cistierna. 

iento: Carretera de Sa-
ibndas, k. 55. H . 6. 

N.0 574.-12,15 ptas. 

A PESETA 

Affencia OANTALAIMEÍIÍÍA 

ESPECIAL MOVU 
ir 

Centro Gestor de Negocios 

Oficinas: Calle Bayón, 3, pral . (frente 
a l Banco de España) . Tel. 1.563 

L E Ó N 

Gestión ráp ida de toda clase de 
asuntos .—Representac ión de Ayunta
mientos, Juntas y particulares. 

Habi l i tac ión de Pasivos. 
Pago de derechos reales.—Licen

cias de uso de armas. Caza y Pesca. 
T e s t a m e n t a r í a s . — R e d a c c i ó n de 

Ordenanzas, Reglamentos, Proyec
tos, etc., etc. 

Cobro de crédi tos . — Adminis t ra-

avalúo , haciendo constar que firpj^jj 
existiendo t í tulos de propiedad 
rematante se t end rá que confort 
con certificación del acta de rero 

Dado en Corbillos de los Oterf 
23 de Junio de 1934.—Pascual i , ^ 
d? 'xv\-P. S. M . : E l Secretario hab i l i -

rt ínez. 
N.0 553.-21,65 pts. 

JENCIA. ACTIVIDAD, SERIEDAD 
N.0 579.-9,15 pts. 
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